
"2024, Año del 140." Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

Concejo Defiberante
tfe fa Ciutfal tfe rashuaia	 71/2019

COMEJO DELIBEW1E

DEL CIVDAD DE VS.7-COAZA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidenta del Concejo Deliberante y por mandato de las
señoras concejalas y los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor
intendente municipal, don Walter Vuoto, a fin de solicitarle tenga a bien analizar la
factibilidad de tratar la solicitud de excepción FOS y FOT y apadrinamiento del
espacio verde para la parcela identificada catastralmente como Sección 0, Macizo
6H, Parcela 22 como proyecto especial.

Ello en virtud al tratamiento del Asunto N.° 535/2024 del registro de esta
Institución que se adjunta a la presente.

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° fl 1 	 /2024.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/10/2024.-
co

Ahog. Verónri_ Mac -trc
--

oetr Ad:id
ronceio Delibehinte

Lzu Islas Malvinas, Geolgias y Sanduich del Sur, son y serán Argentinas
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CONCEJO DEL:BERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

gocei
SRA. PRESIDENTA DEL CO CEJO DELIBERANTE:

rante Ushual

1\1°
I3IIF

Expe.	

3jSFecha.
Nurnero:

ja
Gira dcr.
,Recibido:

Ushuaia,
Ayelenna

Provincia de Tierra del Fueg o
Antártida e Islas del AtlenticoSut

=República Argentina= 
Municipalidad de Ushuaia

"2024, Afio del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Nota N°	 0 . 9024.-

Letra Mun U.

Expte. E - 2902 / 2024.-

2 4 MAY0 2024

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Concejo de
Planeamiento urbano (Co.P.U) en sesión ordinaria de fecha veintiuno (21) de mayo de 2024,
en el marco del Expediente E-2902-2024: "0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT y
Apadrinamiento del Espacio Verde". En tal sentido para mayor información se adjunta a la
presente el Expediente indicado y el Acta Co.P.U. N° 221.

Sin otro particular, pláceme saludarle muy atentamente.

SRA. VICE INTENDENTA

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

D.
0-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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INICIADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
- -

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

I EXTRACTO
Tema: Excepción
Detalle: 0-611-22 Solicitud excepcIón FOS y FOT y apadrinamiento del Espacio Verde.

Interesado:
DNUCUILJCUIT:

I Telefono:
I Mail:

Wad raglas 04/4.1.0, leyet.y csignigáidda. ansrellin cl4.441.40.
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Cel. 02901-15508996. Ushuala — 71erra del Fuego.

AGÜERO NANCY I.
Maestro Mayor de obras
Mat. tr 302 — tC.P. N.°706

Gasista Matriculada
lera Categoría Mat. N.° 31471

e-mall: tvaagueroushrlemall,com 

Ushuala 5 de Enero de 2024

MEMORIA DESCRIPTIVA
PEDIDO DE EXCEPCION A LOS CODIGOS DE P. U. Y/0

EDIFICACION

DESCRIPCION DEL PROYECTO:

1-NOMBRE DEL PROPIETARIO: Unión de las Asambleas de Dios.
2-DOMICILIO: Ushuaia.
3-NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección O — Macizo 61-I — Parcela

USO SEGÚN ZONIFICACION: Vivienda Unifamiliar, Multifamiliar, Comercio Minorista,etc.
5-SUPERFICIE DEL TERRENO: 510,95m2
6-TITULAR DE LA ACTIVIDAD: Unión de las Asambleas de Dios.
7-Usos de locales: Auditorio, sala de Juegos Infantiles, Instituto de Educación Primaria,
secundaria y Universitaria Religiosa, Asistencia Social de la comunidad.
8-SUPERFICIA A CONSTRUIR: 1.220 m2 aprox.
9-PROFESIONAL RESPONSABLE DEL EMPADRONAMIENTO Y HABILATACIONCOMERCIAL: MMO. Agüero Romero, Nancy.
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La presente memoria descriptiva se refiere al pedido
de excepción al código de Planeamiento Urbano del siguiente proyecto de edificación.

Este proyecto se emplazaría en un terreno de 510,95 m 2 de acuerdo a mensura.
• zonificación: PE.
• Uso según tabla: asimilables para usos permitidos para R2 Residencial densidad

media/baja según código de planeamiento de la cludad de Ushuaia.
• Ordenanza Municipal N°3705/2010 — Decreto Municipal N°124812019.-

Dicho lote fue otorgado por el municipio a la "Unlón
de Asambleas de Dios", para la construcción del Auditorio de la iglesia Gran Reyde la ciudad
de Ushuaia, representada por el Sr. Campero Javier en carácter de pastor de la misma DNI
17.908.386, asociación SIN FINES DE LUCRO y de CARÁCTER SOCIAL.
Cabe destacar que esta futura construcción tiene como finalidad brindar serviclo soclal,educativo y religloso a la comunidad locál y sus feligreses (en la nota adjunta redactada
por algunos integrantes y pastores de la iglesia Gran Rey se detalla mejor el destino tanto
social como religioso que se le pretende dar a la misma)

Descripción del provecto: 
Proyecto emplazado en un terreno de 510,92m2 esta cuenta con:

Planta baja, ler piso, 2do piso, 3er piso y altillo, no superando la altura máxima de edificación
y plano limite requeridos por el CPU al igual que en el anexo I O.M. n°2139 respetando las
tablas de Usos, correspondientes a cada área urbana.
A continuación se detalla cómo está compuesto cada planta:

Planta Ba a respeta retiro frontal de 3 y 4rn de la linea municipal, y contra Fontal de 4m.
- Auditorio.
- Plataforma.
- Camerino con toilette.

Sanitarios mixtos y de Discapacitados, cambiador para bebes.
Entrada principal, secundaria/salida de emergencias.
Ascensor
Rampa para discapacitados.
Vereda proyectada de acuerdo a 0.M.3065.
Patio, respetando el retiro de contra frente de 4m solicitado por CPU.

Planta ler Plso respeta retiro frontal de 3m de la línea municipal, y contra Fontal de 4m.
Sala de conferencia.
Oficina.
Toilette.
Deposito.
Sala de audio visuales.
Espacio para grada.
Ascensor.
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Planta 2do Plso respeta retiro frontal de 3m de la línea municipal, contra Fontal de 4m ylateral de 3m del ED.
- Sala de juegos infantiles y de asistencia social a la comunidad. (charlas, reuniones,

etc.)
- Cocina.
- Comedor

Sanitarios mixtos y de Discapacitados, cambiador de bebes.
- Ascensor.

Planta 3er Piso respeta retiro frontal de 3m de la llnea municipal, contra Fontal de 4m ylateral de 3m del E.D.
Aulas.
Deposito.
Sanitarios mixtos y de Discapacitados, cambiador de bebes.
Ascensor
Alojamiento: cocina, baño, dormitorio.

Planta Altillo

-	 Altillo.

Como se puede ver en este lote que fue otorgado por vuestra honorable institución para
la construcción del auditorio de la iglesia, está pensada y proyectada para reuniones de
los feligreses y asistencia social, no solo de cada integrante de dIcha Iglesia sino que
también ayudando y brindando servicios a la comunidad del Valle de Andorra y
aledaños.

Es por este fin que solicitamos la reconsideración de las normas establecidas para este
sector del barrio, pedimos tengan a blen  exceptuamos al cádioo: de lo solicitado en el
ANEXO II-ORDENANZA MUNICIPAL NRO. 3705;

CPU VII. 1.2.1.2 (zonificación R2); F.O.T y F.O.S de los indicadores urbanísticos
para dicha zona,

F.O.T y F.O.S requerldo según Ordenanza Municipal nro. 3705 es:

F.O.T:

- VMenda Individual: 1.20

- Vivienda colectIva: 1.80

F.O.S: 0.60

Solicitamos exceptuar un máximo de:

F.O.T: 2.38

F.O.S: 0.81
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Así como también:

Excepción al códiqo V1111.1.3. (Uso de Suelo).

Ponemos en conocimiento que en su parcela contigua figura un lote como espacio
verde, el cual la iqlesia se compromete a apadrinarlo, mantenerlo 

y cuidarlo pararecreación de la comunidad asf como también utilizando el espacio para
e

stacionamiento o guardado vehicular, requeridos en el CPU, dejando claro que para
este fin SOLO SE USARA los días que haya eventos en el auditorio.

Este pedido de excepción no cambiarfa o impactaría sobre el ejido urbano existente en la
zona, por la razón de que, la mayorfa de las parcelas linderas y parcelas vecinas endiferentes cuadras, pertenecen a entidades sin fines de lucro al igual que la nuestra y cada
una de ellas solicito lo que considera conveniente para sus participantes, también
consideramos que dicha construcción ayudaría a reforzar el crecimiento y avance de la
comunidad del Valle de Andorra y aledaños. Ya que se estará implantando un espacio para
colegio primario, secundario y terciario en diferentes turnos, así como también contribuircon empleo.

La Asociación de las Asambleas de Dlos se compromete a Apadrinar, cuidar y limpiar el
terreno lindero considerado como "espacio verde", ya que serfa un lugar muy importante deesp

arcimiento para el barrio. Embelleciendo con juegos y a su vez utilizando un espacio
reducido para estacionamiento cuando en esta esté funcionando el auditorio para sus
reuniones.
Se adjunta fotos del terreno:
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Diseño de lo que se quiere realizar
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Toda esta propuesta de modificación al códlgo está escrita y pensada respetando las
normas establecidas para el sector, efectuadas conformes a las normas administrativas
vigentes por el Departamento Ejecutivo, quien sabemos, procesara y evaluara en base a
las propuestas y necesidades de ia comunidad.

Esperando una favorable respuesta a dicha solicitud, me despido atentamente.

Al presente informe se adiunta: 

- Decreto municipal del lote,
Deslinde y amojonamiento del mismo,

- Planos en PDF de lo proyectado a realizar,
- Nota de encomienda,
- Formulario de solicitud de excepción.

Muchas gracias.
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Ordenanza Numero: 3705
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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 9 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo MunIcipal, a reallzar La Aprobación
del Proyecto de Urbanización denominado: "UrbanizacIón y Regularización del Valle de
Andorrr, conforme el plano que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER para el área involucrada en el proyecto enunclado en el
Artículo 1, los indicadores urbanísticos conforme a la planilla que como Anexo II corre
agregado a la presente.
ARTÍCULO	 CONDICIONAR, los artículos 1° y 2 de la presente ordenanza, a la
finalización y aprobación de la instancla de EvaluacIón Ambiental que se tramita para el
Proyecto de Urbanización en el marco del expedlente Municipal OP-6059-2009.
ARTICULO 49•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo MunIcIpal para su
promulgación, dar al Boletin Oficial Municipal para su publIcación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 8 705 ' /2010
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03103/2010

PRESKJEtlf
CONIMX" .01muth Ualva

"Las blas Afakinas, Ceorpkts y Sandwich cle1Sur y las II(elos Conlinentales, son y serán Argentinos"
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Ordenanza Numero: 3705
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ZdennelueffoLlin
ORDENANZA MUNICIPAL N° 8 7 0 5

Proyectos Especiales — Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra.

Conforma una zona residencial donde se combina lavivienda unifamiliar y muttifiunillar, estando asociadascon los usos directameme vineulados a ellas,
tolerándose otros, que por su tipa, y magnitud, nodesvirtúan el canicter predominante de la zona.

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar y multifamaiar.
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista.

Panela Mlnima:

Frente 9.00 rn
Superficie 170.00 rn2

Refiros:

Frontal no
Lateral no
Contrafrontal min. 4 m

Nota: Los presentes indieadores serán de aplicación pani las parcelas gen

71, Alteno Abal ARAUZ
3ECRE1M10

cCaJO teaERAMEIS
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Las leas Malvinas, Georgias y Sartslch del Sur, son y salán Ngentinas"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISIAS DEI. ATIÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

Ref.: Solicitud de Excepción
FOS y FOT.
Expedlente: E - 2902 - 2024.

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted, con relación al pedido de excepción solicitado por la
M.M.O. Nancy Agüero, para la parcela identíficada en el catastro municipal de la
ciudad de Ushuaia, como Sección 0, Macizo 61-1, Parcela 22 ubicada en la calle
Cabo San Pio N°158.

La parcela tiene una superficie de 510,95 rn 2 . La Ordenanza Municipal
N°3705/2010, norma los indicadores para dicha parcela.

Mediante Decreto Municipal N°1194/2021 se preadjudicó en venta la
parcela a la entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el
Registro Nacional de Culto bajo fichero de Culto N°14, re presentada por e/ Pastor
Javier Darío Campero, con destino a la construcción de un SUM y de las
instalaciones propias de la fglesia filial Ushuaia, que será dirigida a sus feligreses y
comunIdad en general.

De acuerdo a lo norrnado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos
serán los asimilables a los permitidos para R2: Residencial Densidad Media/Baja.
Según lo establecido en la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano,
Artículo V.2. Culto, la superficie máxima permitida destínada a la actividad no podrá
superar el 50% del F.O.T de la zona. También se requieren estacionamientos, de
acuerdo a lo normado en el Art. 1.1.3. Referenclas para estacionamiento o guardavehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres plsos más un altillo. Cuenta
con auditorio, sala de conferencias, sala de juegos, comedor, cocina, aulas y
depósitos, entre los locales principales.

La profesional sollcita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de
0.60, y un FOT de 2.38, siendo el nonnado para viviendas colectivas 1.80. De
acuerdo al FOT solicitado se pretenderfa construir una superficie aproximada de
1.220 m2.
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También se pide que se le otorgue el padrinazgo de un Espacio Verde

contiguo a la parce/a. Cabe aclarar al respecto que no existe ningún Espacio Verde

lindero a la misma. Hay que tener en cuenta también, que dada la magnitud del

proyecto y del programa de necesidades, el padrinazgo de un espacio contiguo

significaría su uso en forma continua, raz6n por lo cual no vemos viable que sea
utilizado como lugar de esparclmlento para el barrlo.

Luego de analizar la documentación, desde este Depto. se decide no
otorgar la excepción, teniendo en cuenta que al momento de recibir el terreno se

conocía por parte de la iglesia el programa de necesidades, así como también la
normativa referida a los estacionamientos, los cuales deberán ser resueltos dentro
de la parcela.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración, a los
fines de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro
al Concejo Deliberante para su tratamiento.

INFORME Depto. E y N. N° 05/2023
Ushuaia, 08 I 04 / 2024.

Q. ignaclo Diaz Colodrero
Arq. Jorgellna FeleatocaputnierdetleEquelaVNATIM

DeadamarbábbOnsyltowl
Dkach á Urtunizmo

Ilhabe bUrtellmo

06,\
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Flonado Elactrónicamenta por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO IgnacloRodolo
MU NICIPAUDAD DE USHUAIA
1010412024 09:24
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M1ROCIPPLIDADTMUSHLIAIA

Prtatia doTlerre dal Fugo

Aidttich e kin del AtlIntlee Sul

Repriblica Ancalim

Sr. Director.

Para su conocimiento a los fmes de ser tutado en el próximo CoPU.

•tas Ishm M.Mn.s p eorglee, StetdwIcA del Sur. son y eartin Argentinee"
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FIrmado ElectrónIcamenkpor
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO IgnaMORodolto
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

10(002024 09:25
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MUNICIPALMAD DE USHIJAILk

Provbra de Titn, del Fuege

AnIrtide e IAl del Alliellee sur

ReptIto Argeerhy

SSDT

Arq. LEMOS, Olenda

De c
onfonnidad con lo informado por el Depto. EyN, se eleva la presente para la continuided deltrámite.

Atte. Arq. PALACIOS,Gabriel

Director de Urbanismo

"las 
leles Mehtuta, Georale; Sándwlah del Ser, son y atnIn Argentinn"
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Rrmado Eloctrónleamento por
Otrectoda PALACIDS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUALA

11104/2026 10:51

91 - 41/62



".1=6114
,tdrerkre-A'
rylel=t;',194.1

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

Provincie de Tiene del Puego

Antddida e leles del Adándeo Sur

ReOblice Argentina

Renato expediente para ser tratado el tema en Co.P.U. con feche 12 de abril del 2024.

"Las Islas Malidnes, Georgias y Sándwich del Sur, Ion y serán Argentines"
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Firmado nttalmente por
ARQVITECTO LEMOS PEREERA
Clmek Marlangeles
MVN1CIPALIDAD DE USIIVAIA
Fsocknorielo Subseereteria de
Daarrollo Territorial 11104,2024
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USFIUAIAI 12 de Abril de

Alepild ro ,ád Fart	 .0
SEctEt

Sec. Hábilal y Ord. 11.,rrdDlTal
../	 Murecibali ad de UShuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Mgentinas.

et
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
Flepública Argentina

MUNICIPALIDAD DE USITUAIA
Consejo de Planeandento Urbano

ORCULAR N° 01/2024

'PRODUCIDO POR:
COORDINADOR DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO

* PARA CONOCIMIENTO DEL
* PERSONAL AFECTADO AL
* Co.P.U.
* ASESORES DE BLOQUES
* CONCEJO DEIIBERANTE 

SE COMUNICA QUE EL DIA 12 DE ABRIL A LAS
9:30 HORAS, SE REALIZARA DE FORMA PRESENCIAL, LA SESION ORDINARIA. DEL
Co.P.U. LOS TEMAS A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1. Expedlente E-10248-2023: Solicitud excepcIón al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: C-37-04a - FERNÁNDEZ y FORGIONE TIBAUDÍN - s/altura máxima sobre
LE. - Arq. Gamenara, Pablo.
2. Expediente E-388-2024: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano -
Detalle: D-34A-31 - IBARROLA BIOTT - s/ Retiro frontal - Ar/ V 32 - Profesional: Arq.
SAUCEDO, Miguel.
3. Expediente E-11847-2023: C-78B-21
Poblacional - MMO. Moreno, Alberto.
4. Expediente E-1797-2024: J-60-06 -
Frontal — Stella M Caceres — MMO Almon
5. Expediente E-2902-2024: 0-6H-22 —
Apadrinamiento del Espacio Verde.

- CATARI ESTRADA - s/ F.O.T. y Densidad

UF01 y UF02 — Solicitud Excepción Retiro
acid.

Solicitud excepción FOS y FOT —
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Propuesta: No dar curso a lo solicitado, recomendando qu
presentacIón del proyecto ante la Dirección de Obras Privadas.
Convalldan: Los presentes

profesional realice la

Los Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antárdda, c lslas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consef o de Planea ofiento Urbano

Reunión Ordinarla del Conselo de Planeamiento Urbano (Co.P.UI
Acta N°220 

Fecha de sesión: 12 de abril de 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. Expediente E-10248-2023: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: C-37-04a FERNÁNDEZ y FORGIONE 11BAUDIN s/altura máxima sobre LE. - Arq.
Gamenara, Pablo.
Consideraclones previas:

El profeslonal, Arq. Pablo Gamenara, solicita excepción para la parcela identificada en el
catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 37, Parcela 04, UnIdades
Funclonales 01 y 02, ubicada en la calle Leopoldo Lugones N°1937, cuya tItularidad corresponde
al Sr. RIcardo Forgione Tibaudin y a la empresa COM.AR . CO SALC.FJ . respectivamente.

La parcela tiene una superficie de 483,23 m 2 y está zonificada corno CE: CENTRAL.
Se requiere excepción al Art. VII. Zonificación CE: CENTRAL. 1.2.2.1. — Altura Máxima s/

LE. 12 m, del Códiga de Planeamiento Urbano.

El profesional solicita que se le camble la zoniticación de la parcela, a CE1: CENTRAL
MICROCENTRO. El pedido se debe a que en la parcela lindera, denominada como C-37-03, de
acuerdo a lo observado por el profeslonal, se está construyendo un edificio que consta de Planta
Baja y (3) niveles construidos sobre la LInea Municipal, con una altura aproximada de 18,00 m,
cuando la permitida segán el Código de Planeamiento Urbano es de 12,00 m, aparte se
construyeran (2) nlveles mas relirados de la Linea Municipal, con los cuales la altura Ilegarla a
los 24,00 m.

Desde el Depto. De Estudios y Normas se Informa que no ha sido tramitada ninguna
excepción para la parcela denominada como C-37-03, desconociéndose además el criterio con
el que fue corregida la documentación pertinente.

De acuerdo a lo estudiado en referencia a la solicitud de excepción, se informa que no
existen razones técnicas para concederla, razón par lo cual se decide no otorgada.
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Provinein de Tierra del Fuego
Antártide, e Idas del Allántico Sur

RepúblIda Argent/na
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

2. Expedlente E-388-2024: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano

Detalle: D-34A-31 - IBARROLA - BIOTT s/ Retiro frontal - Art. V.3.2 - Profesional: Arq.
SAUCEDO Miguel.

ConsIderaclones prevlas:

El Am. MIguel Seucedo solicita excepción al Retiro Frontal, normado por el Articulo
V.3.2. Retiro de Frente Obllgatorlo y VII.1.2.1.2. Retfro Frontal, ambos del Códlgo de
Planeamiento Urbano, para la parcela ubicada en la calle Gdor. J. M. Gemez N° 1445, y
registrada en el catastro municIpal de la ciudad de Ushuala, como Sección D, Macizo 34A,
Parcela 31. El lote tiene una superficie de 330.98m 2 y esta zonlficado como R2: ResIdencial
Densidad Media/Baja. Sus titulares son la Sra. Carina Betiana lbarrala y el Sr. Sergio Raúl Blott.

La excepcIón se sollcite con el objetivo de poder ocupar una superficie aproximada de
20m2, invadiendo el Retiro Frontal establecido de 3m. Se trata de una parcela de forma irregular
con una superficie menor a la establecida para la zonificación R2. En una prImera etapa se
construyo una superficie hexagonal de aprox. 85.95 m2, posteriormente una superficie de 24.45
m2. Actualmente se busca ampliar la superficie de la habitación y ejecutar un quincho familiar.

Luego de analizada la solicitud, y observando que el lote vecino ocupo parte del retiro
frontal, desde el Depto de Estudios y Normas se entiende que Ia superficie (20m 2) que pretende
invadir del Retlro Frontal, no repercute en la traza urbana ni sobre los vecinos, como asI también,
se tlene en cuenta que se trata de una pamela de forma irregular, razón por Io que se decide dar
continuidad	 a	 /a	 solicitud	 de	 excepción,	 avalando	 dicha
Invaslon.

Propuesta 1: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalfdan: FELCARO, Jorgellna, DIAZ COLODRERO, Ignacio; POGGIO, Marlana;
BENAVENTE, Guillermo; BARRANTES, Guillermd COFRECES, Jorge.
Propuesta 2: No dar curso a la los soficitado.

Convalidan: PALACIOS, Gabriel; SEVECA, Maximiliano; OLIVO, Jesús. VELASQUEZ, AgustIn
ORDONEZ, Rodolfo, BALLESTEROS, Romina.

3. Expediente E-11847-2023: C-788-21 CATARI ESTRADA s/ F.O.T. y Densidad poblacional -
MMO. Moreno, Alberto.
Consideraclones previas:

El M.M.O. Alberto Moreno solicIta excepción al F.O.T y a la Densidad Poblacional, par
la parcela identificada en el cata 	 unicipal de la ciudad d. shuala, como Seón C, Maci

Les Isles Malvines, Oeorgias y Sándwich del Sur son y serin Ar n inas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e islas del Atlántico Sur

República Argenfina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consdo de Plancamiento Urbano

78B, Parcela 21, ubicada en la calle Las Lajas N°878, cuya propiedad corresponde al Sr. Juan
Catarl Estrada.

La parcela tiene una superficie de 400,20 m2, y esta zonificada como R3: Residencial de
Densidad Baja, correspondiéndole los sIgulentes indicadores: Uso princIpal de "VivIenda
Unlfamiliar y	 con un de F.O.T. 0.80 y una D.N.de 300 hab/ha.

El profesIonal expone en la memoria que..."el plano de obre aprobado, tlene 8

departamentos, por lo tanto ya permite 16 habitantes, elevando la densIdad a 400 hablha. Que sl

los departamentos Vueran" usados para olicina se reduclrla le densidad a la mitad. Que se retin3

de la LInea Municipal favorsciendo la arnplitud de la arteria. Que al mtImrse de la Llnea

Municipal obtiene une Orientación Optima y Favorable, que permite el estacionamiento de los

departamentos dentro de la parcela Que teniendo en cuenta la inversión malizada, la falta de

viviendas para los residentes y para el ordenamlento visuel de la fachada, soliclta la excepolón al

y a la

De acuerdo a lo observado en la documentación presentada, los m 2 construidos serlan
un total de 373.59 m 2 computables, lo que da corno resultado un F.O.T :0,93. Tomando (2)
habitantes por departamento de 1 dorrnitório, la densIdad para 9 unidades, se elevarla a 449.80
hab./ha.

Según expediente de obra E-6290-2020, la obra fue paralizada por incurrir en faltas
repetidas veces Se observa según plano de arquitectura presentado, la falta de definición del
uso asignado a la parte posterior del subsuelo, el cual tiene altura para ser un local habitable,
también que la distrIbucIón de los espacios de estacionamiento representados son inviables en
su totalidad, en gran parte por no tener espacio de manlobras suficlente, falta también considerar
el semicubierto que genera la terraza accesible sobre el 2do piso, desIgnada como ler piso en

los planos, el cual computa al 50% para F.O.T. Se advierte además que los balcones sobre el
contra frente, invaden 0.80m el refiro contrafrontal obligatorio de 4,00m.

Se considera que el propietario, ya se vio beneficlado en la aprobación inicial de los

planos con una mayor D.N. (a la establecida según CP.U), y que el uso indicado es el de

Vivienda Colectiva y no de 'Oficinas", razón por lo que no se puede justificar la dIsminución en la

densidad calculada, sumado a que el retiro frontal ejecutado no cambia la habitabIlldad. Se
observa además que el estacionamlento dentro de la parcela no cubre la cantIdad suficiente para
la totalldad de departamentos, generando un mayor uso en el espaclo públIco de calle destinado
a este fin. Desde el departamento de E y N, se decidió no dar viabilidad a la excepcIón solici
por afectar ambiental y funclonalmente las características urbanas e ablecidas pa
zonificación.

3

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwiels del Sw son y serán Argentinas.
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Pnavincia de Tierra del Fuego
Antárlida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DEUSHUAIA
Corado de Planeamiento Urbano

Propuesta: No dar lugar a lo solicitado.
Convalidan: Los presentes.

4. Expediente E-1797-2024: J-60-06 Uf 01 y 02 — Solicitud ExcepcIón Retiro Frontal — Stella
M. Caceres — MMO Almonacld.
Consideractones prevlas:

El profesional, MMO. Antonio Almonácid, sollcIta excepción al Retiro FrontaI, normado por
el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°4720, para la parcela ubicada en la calle Rio Ewan N°
1431, y registrada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección J, Macizo 60,
Parcela 06. El rote tiene una superticie de 240m 2 y esta zonificada para el uso °vIvIenda
untfamiliar, dentro de la Urbeniiación Rio Pipo. Sus titulares son el Sr. Omar Marcelo Gallardo
(UF-01) y la Sra. Stella Maris Caceres (UF-02).

Según lo expuesto por el profesional, el pedido se hace con el objetivo de poder
regularizar la ocupacIón de una superficle aproximada de 13m 2, de los cuales 9m2 correspondeh
a superficie cubierta y 4m 2 a superfície serni-cubierte, explicando tamblen que la superficie será
utilizada para poder ampliar el local comercial existente en el predio (el mismo posee
documentación aprobada y su correspondiente habilitacIón comercial), el cual es explotado
actualmente por la Titular del predio.

En este caso el retiro frontal de 3m no permite la guarda vehicular, y la calle Rio Ewan no
es una arteria principal, nl de ancho detnensura Ilmitado, por lo tanto desde el Departamento de
Estudios y Normas se entiende que la ocupación del Rehro Frontal de 3m, no repercute en la
traza urbana ni sobre los vecinos o el espacio urbano, rezón por lo que se decide dar continuidad
a la solicitud de excepcIón, avalando dicha ocupación.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: Los presentes

5. Expedlente E-2902-2024: 0-611-22 — Solicitud excepción FOS y FOT — Apadrínamiento del
Espacio Verde.
Consideraciones prevlas:

La profesional, M.M.O. Nancy Agüero, solicita excepción para la parcela identificada en
el catastro municipal de la cludad de Ushuaia, como SeccIón 0, MacIzo 61-1, Pamela 22, ubicada
en la calle Cabo San Pb N°158.

La parcele tiene una superficle de 54495 m 2. La Ordenanza unlcipal N°37p5 010,
norma los Indicadores para clIcha parcela.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur son y serán Argentinaa

91 - 48/62



Propuesta: Enviar el proyecto a la Dirección de Obras Privadas para su evaluación, y poste
giro nuevamente al Consejo de Planeamiento Urbano para su nueva evaluacIón.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.

Istencla: Arq. Jorgelina FEL

Las Islas Melvines, Georgias iSándwich del Sur son y senin Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Isles del Adantico Sur

Repoellaa Argenena
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeamlento Urbano

Mediante Decreto MunIcipal N°1194/2021 se preadjudlcó en venta la parcela a la
entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el Registro Nacional de
Culto bajo fichero de Culto N°14, representeda por el Pastor Javier Darío Campero, con destino
a la construcción de un SUM y de las Instalaciones proplas de la Iglesla filial Ushuala, que será
dirigida a sus feligreses y com unidad en general.

De acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos serán los
asimilables a los permitidos para R2: Residencial Denslciad Medla/Baja. Según lo establectdo en

la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano, Artículo V.2. Culto, la superficie máxima
permitida destinada a la activIdad no podrá superar el 50% del F.O.T de la zona. También se
requieren estacionamlentos, de acuerdo a lo normado en el Art. 1.1.3. Referencias para
estacionamiento o guarda vehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres pisos más un altillo. Cuenta con auditorio,
sala de conferencias, sala de juegos, comedor, cocIna, aulas y depósItos, entre los locales
prIncipales,

La profesional solicita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de 0.80, y un
FOT de 2.38, siendo el normado para viviendas colectivas 1.80. De acuardo al FOT solicitado se
pretendería construir una superficie aproximada de 1.220 m2.

También se pide que se le otorgue el padrinazgo de un Espacio Verde contlguo a la
parcela. Cabe aclarar al respecto que no exIste ningún Espaclo Verde lIndero a la misma. Hay
que tener en cuenta también, que dada la magnitud del proyecto y del programa de necesidades,
el padrinazgo de un espacio contiguo significaría su uso en forma continua razón por lo cual no
se ve viable que sea ufillzado como lugar de esparcimiento para el bardo.

Desde el Depto. De Estudios y Normas, se decide no otorgar la excepción, teniendo en
cuenta que al momento de recibir el terreno se conocía por parte de la iglesia el programa de

necesidades, así como también la normativa referida a los estacionamientos, los cuales deberán
ser resueltos dentro de la parcela.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida, e Islas del AtlAntico Sur

República Argentlna
MUNICIPALWAD DE USHUAIA
Consdo de Plaaeamlento Urbano

En representacIón del Departamento Ejecutivo:
PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE, Guillermo; SEVECA,
Maximiliano; FELCARO, Jorgelina, DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda; POGGIO, Mariana;
OLIVO, Jesus, BALLESTEROS, Romlna.

En representacIón del Concello Dellberante;
BARRANTES, Guillermo; VELASQUEZ, Agustin; COFRECES, Jorge; ORDOÑEZ, Rodolfo.
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USHUAIA, 16 de Mayo de 2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del AtIánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Conseb de Planeamiento Urbano °2024, Mo del 140° Anlverserlo de le Fundarlón de Uehuela'.

CIRCULAR N° 02/2024

PRODUCIDO POR:
COORDINADOR DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO
Co.P.U.

* PARA CONOCIMIENTO DEL
* PERSONAL AFECTADO AL
* Co.P.U.
*ASESORES DE BLOQUES

CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE EL DIA 21 DE MAY0 A LAS
9:30 HORAS, SE REALIZARA DE FORMA PRESENCIAL, LA SESION ORDINARIA DEL
Co.P.U. LOS TEMAS A TRATAR SON LOS SIGU1ENTES:

1. Expediente E-1328-2024: Solicitud excepci6n al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: j-126-15 PORATTO, Nestor s/Retiro Frontal y lateral - Arq. Dinatale Sebastián.
2. Expedlente E-2902-2024: 0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT —
Apadrinamiento del Espacio Verde.

Las Islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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FIrmado ElectrónIcamento por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignado
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1810512024 15:31
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lehte Melvinaa, Oeorglas, SendwIch del Sur. sen y seran ArpentInas"

MUNICIPAUDADDE	
" 2024, Afte del140 enlvánarlo de Fundsoldn de la eludod de çlauala"

Previmie du Tirnidel Fuego

Antárieln rele, dci Atlinfice Sto

jeauseetiee

Sra. Subsecretaria.

Arq. Glenda Lemos.

SE REMITE PARA LA CONTINUIDAD DEL TRAMITE
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Firmado Eloctránlearnonto por
ARCILOTECTO DIAZ COLODRERO IgnaeloRodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHIMIA

16/05/2024 15:32
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planea odento Urbano "2024, Mo del 140° Anivelsado de la FundacIón de

Reunión Ordinaria del Conselo de Planeamiento Urbano fCo,P.U1
Acta N°220

i

Fecha de sesión: 21 de mayo de 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.
I
I
i

1. Expediente E-13213-2024: Solicitud excepción al i Cádigo de Planeamiento Urbano

1Detalle: j-126-15 PORATTO. Néstor s/Retiro Fronta y lateral - Arq. Dinatale Sebastián.
Consideraciones previas:

El profesional solicita excepción a los Artículos V.312 Retiro Frontal Obligatorio, V.3.4.
Retiro Lateral Obligatorio, y VII.1.2.1.4. R4: Residencial I larque: Retiros Frontal y Bilateral,
todos del C6digo de Planeamiento Urbano, para la pkarcela identificada en el catastro
municipal de la ciudad de Ushuaia, como Secci6n J, Madizo 126, Parcela 15, propiedad del,
Sr. Néstor Luis Poratto. 	 1

La parcela esta zonificada como R4: Residencial 13arque, y está ubicada en la calle
Mineros de Ushuaia N°3946. Tiene un frente de 20 m, unlfondo de 30.00 m, y una superficie
600 m2.

La vivienda está terminada casi en su totalidad y I tiene una superficie de 449.38m2,
distribuidos en 3 niveles. I

De acuerdo a lo expuesto por el profesional en la lmemoria, en la Planta Baja hay un
Hall de acceso, Cocina, Despensa, Estar-Comedor, Ddrmitodos, Baño, Toilette, Sala de
planchado, Invernadero y Subsuelo. En el siguiente nivel, Garaje, Quincho familiar,
Dormitorio, Cocina-Comedor, Baño, Sala de máquina, y por último en el nivel superior, los
locales correspondientes a Tollette, Cuarto de servicio ji Sala de Estudio. Observando la
distribución de los locales podría tratarse de dos viviendas'
Según lo analizado en el Expediente de Obra E-230-I2022, la obra cuenta con planos
aprobados en el año 2017 (como propletaria se señala a la Sra. Basso, Zulema Norma),
tratándose de una vivienda de un solo nivel. El profesio sponsable era el Arq. Guillermo
Comba.

Orden del día:
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En el año 2019, se ',Iabró un Acta de Inspección Técnica de Obra N°82, de fecha
13/08/2019 (trámite de desyinculación de profesional), declarándose una mayor superficie
construida que la aprobada pportunamente. Se paralizaron trabajos.En ese momento asumió
como profesional la M.M.O. Yesica Denis Cabrera, la cual se da de baja posteriormente en el
año 2021 y asume como prPfesional responsable el Ing. Miguel Angel Hidalgo, quien solicita
el "Final de Obra Parciar. Pbsteriormente, en 2023, se realiza el Acta de Inspección Técnica
de

Obra, observándose la invasión del Retiro Frontal Obligatorio y del Retiro Lateral,
procediéndose a la paralización de los trabajos de obra. El Retiro Bilateral fue invadido por los
locales "garaje e invemadere", y el Retiro Frontal, se encuentra parcialmente ocupado por un
hall, el garaje y el invernadero.

Cabe aclarar en referencia al hall de ingreso que, de haber sido materializado con
muros vidriados y/o transparentes, hubiera quedado en situación reglamentaria, de acuerdo a
lo establecido en el Art.V.3.6,1. Retiro Frontal, del Código de Planeamiento Urbano.

El profesional expone como justificación para solicitar la excepción, que la obra ya se
encuentra ejecutada en Más de un 90%, faltando solo revestimientos, zinguerlas y
terminaciones, argumentando que demoler lo ejecutado implicarfa un gasto económico, y el
propietario no cuenta con tales recursos para afrontarlos.

Luego de evaluar la solicitud, desde el Departamento de Estudíos y Normas, se decide
no acompañar la solicitud de excepción, debido a que la misma carece de fundamentos
técnicos que la respalden, sumado a que se continuó con la construcción más de una vez,
estando paralizada la obra.

Propuesta: No dar curso al pedido de excepci6n.
Convalidan: Los presentes.

2. Expediente E-2902-2024: 0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT —
Apadrinamiento del Espacio Verde, - Unión de las Asambleas de Dios — prof. M.M.O.
Nancy Agüero.

Consideraclones previas:
La profesional, solicita excepción para la parcela identificada en el catastro municipal

de la ciudad de Ushupia, corno Sección 0, Macizo 6H, Parcela 22, ubicada en la calle Cabo
San Pio N°158.

La parcela tiene una superficie de 510,95 m5 Or e nza Municipal N°3705/2010,
norma los indicadores para dicha parcela.
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Propuesta: No dar curso al pedido de excepción.
Convalidan: Los presentes.

3

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Repablica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamlento Urbano '2024, Aflo del 140° Anlversarlo de la Fundación da Ushuala'.

Mediante Decreto Municipal N°1194/2021 se preadjudicó en venta la parcela a la
entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el Registro Nacional de
Culto bajo fichero de Culto N°14, representada por el Pastor Javier Darlo Campero, con
destino a la construcci6n de un SUM y de las Instalaciones propias de la iglesia filial Ushuala,
que será dirigida a sus fellgreses y comunidad en general.

De acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos serán los
asimilables a los permitidos para R2: Residencial Densidad Media/Baja. Según lo establecido
en la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano, Articulo V.2. Culto, la superficie
máxima permitida destinada a la actividad no podrá superar el 50% del F.O.T de la zona.
También se requieren estacionamientos, de acuerdo a lo normado en el Art. 1.1.3.
Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres pisos más un altillo. Cuenta con
auditorio, sala de conferencias, sala de juegos, comedor, cocina, aulas y depósitos, entre los
locales principales.

La profesional solicita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de 0.60, y un
FOT de 2.38, siendo el normado para viviendas colectivas 1.80. De acuerdo at FOT solicitado
se pretendería construir una superficie aproximada de 1.220 m2.

También se pide que se le otorgue el padrinazgo de un Espacio Verde contiguo a la
parcela. Cabe aclarar al respecto que no existe ningún Espacio Verde lindero a la misma. Hay
que tener en cuenta también, que dada la magnitud del proyecto y del programa de
necesidades, el padrinazgo de un espacio contiguo significaría su uso en forma continua,
razón por lo cual no se ve viable que sea utinzado como lugar de esparcimiento para el bardo.

Desde el Depto. De Estudios y Normas, se decide no otorgar la excepción, teniendo
en cuenta que al momento de recibir el terreno se conocl4 por parte de la iglesia el programa
de necesidades, ast como también la normativa referida a los estacionamientos, los cuales
deberán ser resueltos dentro de la pamela.
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Arq. OunIermo R ú BEIIVENTE
Dizectoteemas e Nottnaffin

MUNICI

Coordlnación: Am. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Ignacio Diaz Coldrero.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabriel; D1AZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE, Guillermo; LEMOS, Glenda;
OLIVO, Jesús, BALLESTEROS, Romina.

En representación del Concejo Deliberante:

BARRANTES, Guillermo; VELASQUEZ, Agustin; ORDOÑEZ, Rodo/fo.

•	 • I

USHUAIA, 21 de MAY0 de 2024.-
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MUNICIPALIDAD DE USHUA/A

Provincia da flaera dal Fuego

Antárdde a Islas del Mintleo Sur

Repúblice Argentine

"2024, Mo del 140 eniversaria de la Fundeción dr la ciuded de Urluele"

SECRETARIO DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Remito expediente para su conocimiento, se sugiere el pase al área legal para su postedor giro y actuaciones del Consejo peliberante.

Aue.

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argendnas"
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Firmado Digfralmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRrt
Greada Martoneles
MUNICIPALIDAD DE LISHUAIA
Fanclonarlola Subseeretarlo de
Desarndlo Territorlal 23/0512024
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"

MUN1CIPAUDADDE IMIUMA

Provhola dollemdd Fuega

AnIttida•hludd AtIddroSan

RepthliatAystina

2024.Mode1140 enlvereule de le FundeclOn d la cludad d• Ushualt

Secretarla de Legal y Técnica.

Remito el presente a fm de elevar al HCDU a fin de ser lratado en la próxima sesión.
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Fhtudo DIgitalnente por Secretarto de
HabItaly orrIcrtamienfo TerAtorkif
FERREYRA Alelandro Davkl
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Fanclonariela 500~17de Holdtat y
ardenandenro Tenttorial 23/0511024
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